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wsro;
La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable

Consejo Directivo N° 317/17, referida a: Aprobar la convocatoria de postulantes para
todas las categorías del Programa de Categorización Docente - Extensionista, con
apertura a partir del 31 de mayo de 2017 y cierre 30 de Junio de 2017(según lo
establecido en el anexo 1); y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello:
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la Resolución Decanal N° 317/17 Ad Referéndum de
este Cuerpo, referida a: Aprobar la convocatoria de postulantes para todas las
categorías del Programa de Categorización Docente - Extensionista, con apertura
a partir del 31 de mayo de 2017 y cierre 30 de Junio de 2Q17(según lo establecido en
el anexo 1), la cual forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese a las Secretarias de
Asuntos Académicos y General. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS QUINCE DÍAS DEL MES
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

Ing. Agr. (Dr.) E. /y<ia RAMPOLDI
Secretario General

Facultad de C/encías Agrocecuadas.
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